
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 2019-00974-00 

 

En atención a la solicitud vista folio 87 de la presente encuadernación de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

este Despacho RESUELVE:   

 

Corregir el inciso 2º del auto de fecha 21 de mayo de 2021 en el sentido de 

indicar que el requerimiento allí efectuado es para la parte demandante, luego 

entonces quedará así:  

 

“De otro lado, se advierte que la parte demandante aún no ha dado cumplimiento a 

lo allí dispuesto, por consiguiente, se le requiere a fin de que, dentro del término de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente proveído, se sirva 

presentar la proyección de pagos y/o estado de cuenta junto con la certificación del 

valor de los cánones del contrato de leasing a partir de mayo de 2019 hasta el mes 

de mayo de la presente anualidad, so pena de dar aplicación al desistimiento 

tácito.” 

 

En ese sentido vencido el término señalado en precedencia ingrese al despacho 

para proveer lo que en derecho corresponda.  

 

De otra parte incorpórese a los autos la documental allegada por la parte 

demandada (fl. 89 a 98) y póngase en conocimiento de la actora para los fines que 

estime pertinentes.        

 

Notifíquese, 1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

                                                           
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 062 de 11 de junio de 2021. 
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